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COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
DIRECCION DE MATERIAL BÉLICO

DIRECCION

RESOLUCTóN N' 86/2024.-

QT'E REVATIDA IA AUTORI ZAC ION DE IMPORTACION DE MATERIAT

CONTROI.,ADO N" N1-OOOO9-2023 POR I'N SAIDO DE 10 ARMAS DE EUEGO,

COI{FORME A I,A SOLICITUD PRESENTADA POR I.A EtIRlllA PRECISION

AR}R¡{ENTS GROUP E.A.S. (EXPEDIENTE N" 5971/2023'.

Asunción, 23 de abril de 2024.-

ER r

vISfA: fa soficitud de fecha O8 de noviembre de 2023 de l-a

representante tegal de l-a firma PRECISfoN ARMAMENTS GROUP E'A'S'
de revalidación de 1a Autorización de Importación de Materiaf
Controlado N" N1-OOOO9-2023 por un saldo de 10 armas de fuego;

v,

CONSIDERANDO:

Que, eI Decreto del- Poder Ejecutivo No 642, del 3 de noviembre de

2023 establece: '.Art. 1". Autorizase a fa Dirección de Materiaf
Béfico (DIMABEL) a suspender temporalmente, por resolución
administrativa, l-a emisión de autorizaciones de importación de

mas de fuego y municiones en cualquiera de sus calibres' y a

jar sin efecto l-as autorizaciones de importación vigentes ' /
t. 2".- Dispóngase que la Dirección de MateriaL Bé]ico
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'IbIMABEL) establezca un procedj-miento para considerar y aprobar'
según corresponda y caso por caso, Ia revafidación de las
autorizaciones de importación de aquellos importadores que tengan

un saldo autorizado y pendiente de importación, únicamente para

Ias armas de fuego y municíones que hayan sido adquiridas antes

de 1a entrada en vigencia de este decreto, debiendo respetar
dicho procedimiento
publicÍdad a los casos

eI principio de transparencia, dándose

autorizados. / AtL. 3'.- Establése que 1as

disposiciones Precedentemente mencionadas entrarán en vigencia a

partir de fa publicación de1 present-e decreto en 1a Gaceta

oficial. / Art, 4'.' Refréndese por eI ministro de Defensa

Comuniquese, publiquese e insértese en efNacionaf. / Art. 5'
Registro Oficia1".

Que, Ia DIMABEL es 1a Autoridad Competente para registrar'
control-ar y reglamentar 1a tenencia de armas de fuego' 1a

fabricación, importación, exportación' comerciaIización'
tránsito, traslado, almacenamiento, depósito y custodia de las

armas de fuego, sus piezas y componentes, municiones' explosivos'
accesorios y afines; así como, para reglamentar las disposiciones
de 1a Ley 4036/20L0, de acuerdo a Io dispuesto en fos artícufos
3" (Inc, a) y 108 de dicha Ley.-------
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Drrecclón

Continuación de Ia RESOLUCIÓN N" 85/2024

Que, e1 Dictamen No 78 de1 14 de marzo de 2024 de la Asesoria
Jurídj-ca del- Registro Nacional de Armas (RENAR) menciona que,
abiéndose presentado l-as documentaciones exigidas por la
sofución DIMABEI N" 602/2023, considera factibLe dar trámite a1
esente expediente previa fiscalización del Centro Nacional- de
streo de A.rmas (CENARA) , a fin de corroborar las capacidades

máximas establ-ecidas en l-a Resolución DIMABEL N" A89/2022.

Que, la nota N" l'73/2024 del 17 de abrif de 2024 del- Jefe del-
Centro Nacionaf de Rastreo de Armas expresa que al momento de fa
fiscalización, eI recurrente, cumple con fas condiciones para eI
resguardo de 10 armas de fuego a ser ingresadas aI depósito de 1a
filma PRECISION ARMAMENTS GROUP E.A.S.

Que, por Dictamen N" 224 de1 23 de abril de 2024 eI Departamento
de Asuntos Juridicos de Ia DIMABEL ha recomendado hacer lugar a
fa revafidación sol-icitada.
POR TAIiITO, por las conceptuaciones antedichas,
y regl-amentarias citadas, y en e1 ejercicio de

Ias
sus

normas legales
atribuciones. -
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Que, .l- a mencionada Ley No 4036 / 20L0 en su articu.Io 2" tnc . bl ,
establ-ece "Restrictrvidad: 1os requisitos y extremos de 1a Ley
deben interpretarse con criteLio restrictivo, adquiriendo un
carácter de excepciona l- idad Las autorizaciones que se otorguen".-

Que, en atención a fas mencionadas disposiciones fue expedida Ia
Resolución DIMABEL No 602, el 6 de noviembre de 2023, por 1a que
entre otras cosas determj,na eL proceso de revalidación de
autorizaciones de importaclón

Que, e1 Estudio e Informe No 33/24 deI 23 de abril de 2024 de l-a
División de Importaciones del- Registro Nacional de Armas (RENAR) ,
informa que 1a firma PRECISION ARMAMENTS GROUP E.A.S. presentó
Ias siguientes documentaciones : Copia de 1a Autorizacj_ón de
Importación a revalidar y Copia de la Factura de Compra de las
rnuniciones a importar, por lo que concluye que la firma
recurrente ha presentado l_as documentaciones exigidas para fa
reva -I idación solicitada. ---------
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Pt BLIGAR, esta Resolución en Ia página Oficial
(wr.rw. cirrnalrel . mi1 . py) , a .Ios ef ectos indicados

continuación de la RESOLUCTÓN N' 85/2024

RESUELVE:

REVALIDAR, Ia Autorización de Importación N" N1 - 00009 -
2023 por un safdo de l-0 armas de fuego a favor de la firma
PECISION ARMAMENTS GROUP E.A.S., conforme al Decreto del-
Poder Ejecutivo No 642 del 03 de noviembre de 2023, y a La
Resoluci-ón DIMABEL No 602 del 6 de noviembre de 2023,
pudiéndose utilizar un sofo permiso de gestión aduanera
conforme a l-a Resolución N' 511/23.

def Poder Ejecutivo N' 642 del 03 de novlembre

de la DIMABEL

en eI Decreto
de 2023

3". NoIIFICAR, a quienes corresponda, y cumplido archivar.

Drv O SATOMON SERVIN AQUINO
Director de la DIMABEL,

EL DIRECTOR DE I,A DIRECCIóN DE MATERIAI. BÉLICO


